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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN I Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X INCISO i), Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

MODIFICACIÓN AL TÍTULO DE CONCESIÓN 

OBJETO: 

OTORGADO A: 

AUTORIZACIÓN: 

DISTINTIVO: 

FRECUENCIA: 

POBLACIÓN/ESTADO: 

NC.-811 

AUMENTAR LA ALTURA DEL CENTRO DE RADIACIÓN DE LA ANTENA SOBRE EL 
LUGAR DE INSTALACIÓN, ALTURA DEL CENTRO DE RADIACIÓN DE LA ANTENA 
EN RELACIÓN AL TERRENO PROMEDIO, POTENCIA DE OPERACIÓN DEL EQUIPO 
TRANSMISOR E INCLINACIÓN DEL HAZ ELÉCTRICO 

JOSÉ ENRIQUE JIMÉNEZ ENCISO 

P/IFT/140218/112 APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EN SU V SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL 14 DE 
FEBRERO DE 2018 

XHHC-FM 

92.1 MHz 

ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

AVARRETE 
RAL ADJUNTO 
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INSTITUTO FEDERAL Dé 
TELECOMUNICACIONES 

RES.OLUCIÓN ....... MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL )NSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA MODIFICACIÓN A LAS CÁRACTERfSTICAS TÉCNICAS 
DE ONCE ,CONCESIONES PARA uso CO~ERCIAL OTORGADAS A FAVOR DE DIVERSOS 

\ . . ; / 

CONCESIONARIOS Q~E OPERAN f ESTACION.~S DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
FRECUENCIA\MODULADA 

.ANTECEDENTES 
/' 

Refrendo de las Corn:;eslones. La Secretaría de romunicaclones y Transportes (la 
"Secretarfa") y la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), 
,otorgaron a favor de diversas personas físi9as y morales 'íos respectivos Títulos qe 
'Refrendo de Concesión para continuár ·con el uso, aprovechamientd y 
explotación de bandas de frecüenqi?s del espectro radioelé_~trico a través de las 
estaciones con distintivq de.llamada, población prinq;ipal a servir y vigencia que 

. se indican a continuaciór,i: 
\ / / i 

n:cHNDE EXPEDICI ·;~~@fg~~~i 1:!J(i~~!ilt\::. l'cdNCEsióNi 
, .... ' •,\i.>:'~' <:-:'· ,::;. •¡¡, ,,.:::;'. 

LAGOS DE 
ANUNCIADORA DE XELJ AM 1030 kHz MORENO, ,26-nov-2004 03jyl-16 

LAGOS,SA. JALISCO 
RADIO ONDAS DE SAN ANDRÉS 

04-oct-2004 2 LOS TUXTLAS, SA PE XEDQ AM 830 kHz TUXTLA, 03-Jul-16 
c.v. VERACRUZ 

-·~ \ CARLOS ABDEL 680 kHz GUASAVE, 
3 qHAVEZ LÓPEZ 

XEORO AM SINALOA 12-ene-2005 03-jul-16 

4 ·, GLORIA HERMINIA XEHC AM \ 1590 kHz ENSENADA,. B.C. 12-ene-2005 03-jul-16 
ENCISO POWER 

RADIO SISTEMA DEL CD.ÍGUZMÁN, \ 

5 PACIFICO, S.A. DE XEIS AM 670 kHz 18-ene-2005 03-jUJ::16', 

) C.V, JALISCO ·, 
IMPULSORA PUEBLÓ VIEJO, 

6 MODERNA DEL X_ETU AJA 980 kHz 17-tjic-2004 03-jul-16 
RADIO,S.A, VERACRUZ / 

\ 
\ ¿ JOSÉ ANTONIO TAMALIAGUA, 03-Jun-2005 03-Jul-16 

AGUILAR HERRERA 
XELAZ AM 600 kHz JALISCO 

'· ··, . 
\ RADIO SANBlfS. 8 TOPOLOBAMPO, XEMPM AM 1030 kHz 19-abr-2002 26-oct-2013 

\ S.A. DE C.V.\ SINfWA 

\ SERVICIOS CD. 
078un-201~ . ,9 PUBLICITARIOS DE XEDP AM 710 kHz CUAUHTEMOC, 18-Jun-2008 

\j CUAUHTEMOC, S.A. CHIHUAHUA 

10 
RADIO RANCHITO, XEOG AM 1260kHz 

OJINAGA, 17-dic•2004. o3-Ju1-16 \ S.A. CHIHUAHUA 

11 
RADIO ENSENADA. XEDX ·'AM 1010 kHz ENSENADA. B.C. 1 05-ene-2005 03-jul-16 

S.A. / 

/ \) 
/ 

ir Cesiones de deréchos. La COFETEL y el Instituto Federal de T elecomunicaclones 
(el "Instituto") autorizaron la cesión gratuita de perechos y obligaciones derivada~ 

\ ' \ . 
yie las concesiones referidas en el cl,ladro que ,antecede, a favor de las persona 

; ; ~ 

¡ 

/; 

\ 
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111. 

/ 
IV. 

\ 

\ 

\ 
\ 

ñsicas o morales, así como el cambio de régimen sociallde la concesionaria de la 
estación XEJ-AM, como a continuación se muestra: 

\ ', 

.No; Dlsttnttvo N9. de Oficio o AcJerdo Fecha de 9ficlo 
Autoridad ·cedente , .... ... Cesionario' ·• 
aUeotorgó 

JOSE ANTONIO 
1. 

' 
XELAZ CFT/D0l/STP/298/11 11-)ul-ll COF!;TEL AGUILAR VOLER, S.A. DE C.V. 

1 HERRERA 
GLORIA JOSÉ ENRIQUE 2. XEHC P/IFT141015/437 14-oct-15 Instituto HERMINIA' 

JIMENEZ ENCISO ENCISOPOWER 

3. XEOG P /IFT/ 100715/261 .. ,l~jul-15 / Instituto RADIO ISRAEL BELTRAN 
RANCHITO, S.A. MONTES 

\ CARLOS ABDEL GRUPORSN DE 
4, XEORO ! P/IFT/080616/297 08-jun-16 Instituto CHAVEZ LÓPEZ GUASAVE, S.A. DE 

' c.v. 

Acuerdo de cambio de frecuE?ncla de AM a FM. Con fecha 15 de septiembre de 
2008, se publicó en ~I Diario Óflclal de la Federación (el "DOF';) el "Acuerdo por 
el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias 
gtJtorizadas para prestar el servicio de radio y qu¡p operan en la banda de ... 
Amplitud Modulada, a fin de optimizare/ uso, aprovechamiento y explotación de 
un bien de dominio público en transición a la radio digital" (el "Acuerdo de 
Cambio de Frecuencias"). 

Autorización de cambio de frecuencia de AM a FM. Mediante los oficios 
señalados en el siguiente cuadro, la extinta Comisión ~ederal de 
Telecomunicaciones, hizo dél conocimiento los,conc,esionarios, la autorización de 

1 
! cambio de frecuencia, en términos de lo establecido en el Acuerdo de Cambio 

de Frecuencias. 
\ Í 

-···-· 
POBLACIÓN 

FECHA DE 
NO. CONCESIÓNARIO' D_ISTINTIVO BANDA, FRECUENCIA PRINCIPAL A .ÓFICIO OFICIO, 

,....-•- SERVIR ' 

RADIO EMISORA 
LAGOS DE 

l 
CENTRAL, S,A, DE C.V. 

XHW FM 105.7 MORENO, CFT/DOl/STP/7370/10 14-mor-11 
JALISCO 

RADIO ONDAS DE LOS 
SAN ANDRÉS 

2 
TliXTLAS, S.A. DE C.V. 

Xh!DQ FM 103,* TUXTLA, CFT(DOl/STP/6497 /10 13-nov-11 
'V~RACRUZ \ 

3 
CARLOS ABDEL CHAVEZ 

XHEORO FM 93.7 
GUASAVE, 

CFT/D0l/STP/7311/10 23-feb-11 
LÓPEZ . SINALOA 

4 
GLORIA HERMINIA 

XHHC FM 92.1 ENSENADA, B,C, CFT/D0l/~TP/3296/11 19-oct-11 
ENCISO POWER .... ,. 

5 
RADIO SISTEMA DEL 

XHIS FM 106.3 
CD.GUZMAN, 

CFT/D0l/STP/7346/10 28-feb-ll 
PACIFICO, S.A. DE C.V. JALISCO 

6 
IMPULSORA MODERNA 

XHETU FM 99.3 
PUEBLO VIEJO, 

CFT/D0l/STP/6470/1 O 3°nov-10 
DEL RADIO, S.A. VERACRUZ 

.JOSÉ ANTONIO AGUILAR t "·\ TAMALIAGUA. 
7 { HERRERA 

XHlAZ FM 93.5 
JALISCO ' 

CFT /DOl /STP /7365/1 O 23-feb-l 1 

8 
RADIO TOPOLOBAMPO, 

XHMPM FM 98.9 
SAN BLAS. 

CFT /DOl /STP /6536/1 O 3-nov-10 
S.A. DE C.V. { SINALOA 

\ 

/ 

_./ 
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" /INSTITUTO FEDERAL DE 

-=--;----r:--:---:,-:,--..,,.---,--;¡-/~---rc---:--...,.,-\~--:::,-,--r".==.:='"'""7",----:,-:-\-\ -.,,,--,-,--.,,,T-EL,_,_ECrO,,....M_U=N-c::-!C~A'-i1 CIONES \ 
' ··· : POBLACIÓN , 

SERVICIOS \ 
9( PUBLICITARIOS DE ' XHDP FM 

C::UAUHTE~OC, S.A. 

)O SISTEMA RADIO 
'XHOG 

RANCHITO, S.A. 
FM 

11 RADIÓ ENSENADA, S.A. X!:!.QX FM 

89.7 

· 101.7 

100.3 

:.\PRINC:IPALA: .. 
··:SERVIRi:'l 

CD. 
CUAUHTEMOC, 

CHIHUAHUA 
OJINAGA, 

CHIHUAHUA 
ENSENADA, 

B,C. 

, CFT/.D01/STP/987/12 
1 

CFT/O01/STP/4253/11 
)\ 

FECHA DE" 
<0~1cio .•· 

5-jun-12 

22-dlc-11 

CFT/D01/STP/3280/11 19-oct-11 

\ \ 

V. Cor:.cluslón de tratfoJos de Instalación por cambio de frecuencia. Mediante 
divérsos escritos, que ,se describen en el Anexo l de la presente Resolución, los 
Concesionarios inforrilaron a \la autoridad de la conclusión de los trabajos de 
!nstalación e ¡inicio de operaciones y\ pruErbas realizadas ·con motivo de las 
butorizaciones d~ cambio de frecuencid a que se refiere el Antecedente antr3rior. 

I ~ . \ 

VI. Decreto de Reforml¡) Constitucional. Con fecha l l de junio d~ 2013, se pqblicó en 
el DOF el "Decreto por el que se reforman y adiciomr7n diversas disposiciones de 
tos artículos~~-, 7o., 27, 28, 73, ~8, 94 y 105 de k;rConstitución Política de.[os

1 
Estadqs 

Unidos Mexicanos, en materld de telczt:omunicaciones" ( el "Decreto de Reforma 
Constitucional"), med¡ante el cual se ¿;eó el Instituto, corno un órgano autónomo 
que. tiene por objeto , el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

VII. 

vm'.. 

.,. 

IX. 

telecomunicaciones. 
1 

I ·' ·,,, \ . _.,.,,. \ ,...,,.__ 

. Decreto de Ley. El 14 de Julio de 2014, se publicó en ~I DOF el "¡Decreto porª' que 
\ se expiden la Ley Federal de Te/ec9mun/caciones:.Y Radiodifusión, y la Ley del 

Sistema Públjco.de Radiodifoslón del Estado Mexicano,· y se reforman, adicionan , 
f \ ., 

y derogan diversas disposiciones en mater,ia de te/ecomun/caclones y 
radiodlfysión" (el "Decreto de Ley"), el cual entró ~n vigor el 13 de agosto de 2014. 

' ' ·, __,/ . ,· , ' .¡· 
✓ . - 1 . 

Estatuto Organice. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el bOF el "Estatuto 
Orgán/có·cfe/ Instituto Federal de Telecomunicaciones" .(el "Estatuto Orgánico"), 
el cual éntró en vigor el 26 dé septi~mbre Ele 2014 y cuya últifna modificación fue 
publicada el 20 de julio de 2017. 

/1 
1 

Solicitudes de modificaciones técnicas. Con escritos presentados /-ante este / 
Instituto en las fechas que se señalan en el Anexo 1 y en la siguie"nté tabla, diversos 

! 
Concesionc¡irios solicitaron modificodones a 1las características técnicas de 

I"' operación de sus respectivas estaciones de FM a efecto ge cubrir de ~!'ª mejor 
forma la población principal a servir, para! lo cual adjuntafon la documentación 
legal y técnida correspondiente (las "Solicitudes"), 

,,.-" 

\ 

' \ •····· 
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9 

10 
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. CONCESIONARIO 

RADIO EMISORA CENTRAL,S A. DE C.V. 

! 
/ 

( 
RADIO ONDAS DE LOS TUXTlAS, S.A. 

DEC.V. 

\ 

GRUPO RSN DE GUASAVE, S.A. DE C.V. 

JOSÉ ENRIQUE JIMENEZ ENCISO 

Í 

RADIO SISTEMA DEL PACIFICO, S.A. DE 
c.v. 

IMPULSORA MODERNA DEL RÁDIO, 
S.A. DEC,V. 

VOLER; S.A. DE C.V. 

RADIOTOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

SERVICIOS PUBLICITARIOS DE 
CUAUHTEMOC, S.A. 

ISRAEL BELTRAN MONTES 

RADIO ENSENADA, S.A. 

DISTINTIVO BAN6A 

/i 
' XHLJ FM 

XHDQ FM 

XHEORO FM 

XHHC FM 

XHIS FM 

XHETU FM 

XHLAZ FM 

XHMPM FM 

XHDP FM 

XHOG FM 

XHDX FM 

FRECUE~I/~_ 

105.7 

103.9 

93.7 

\ 92.1 

106.3 

99.3 

93.5 

98.9 

89.7 

101.7 

100.3 

FECHA SOLICITUD .. . DE. . .. 

MODIFICACIONES 
ffCNICAS .. 

20-0ct-14 

30-ene-15 

27-ogo-15 

07-ene-\)6 

05-feb-16 

19-oct-16 

02,Jul-13 

08-090~13 \ 

ll'Cllc-13 

11-dlc-13 
/ 

19-leb-14! 

•.••. . ... · 
MODIFICACIONES ltCNICAS 
SOUCITADAS .. . .. 

Modificación de Potencio Rodloda 
Aporente 
Modlftcaclón de Potencia de ¡ 
nn.araclón ... 
Cambio de ubicación de ontena y 
planta transmlsoro.-' .. · ··· 
Modmc□clón de.Potencia Radiada 
Aporente 
MOdlficaclón de Potencia de 

',operación _ 
-Alrura del centro eléctrico 
ModlHcoclón de Potencio Radiada 
Aporente : l_ . 

Modlficoción de Potencia de ; 
Oaeraclón 

Comblo.de ubicación de ontena y 
planto transmisora, 

'Modificación de Potencia Rodloda 
Apotente 
Modificación de Potencio de 
Opeiaclón 
Altura del centro eléctrlco 

cambio de ubicación de antena y 
planta transmisora. 
Modificación de Potencio Radiado 
Aporente 
Modlflcoclón de Polenclo de 
Operación · .. "· 
Altura del centro eléctrico 
Comblo de ubltoclón de ontena y 
plonta transmisora. 
Modificación de Polencla de 
Operoclóh 
A!luro del cent,o éléctnco 
Comblo de ubicación de antena y 
planta tronsmlsora 
Modificación de Potencio. de 
Operoclón · 
Altura del centro eléctrico 
Modificación de Potencio Radiado 
Aparente 
ModiHcaclón de Potencio de 
Operación 
Altura del centro elécMco 
cambia de ublc;aclón de anlenay 
planto lron.smlsora 
Modificación de Potencio de 
Qperoclón 
Altura del centro eléctrtco 
Comblo de ublcoclón de ontena y 
plonta flonsmfsoro 
AJlura del centro eléctrlc;o 
Modlficoclón de Potencio Rodlodo 
Aporente ,/ 
Modificación de Potencio Radlodo 
Aporente 
Modificación de Potencia de 
Oaeroclón 

O lnlones de la Dirección General1de Aeronáutica Clvil. Con oficios indicados,e0 
Anexo l, .lci Direbción General e e n,áutlca Civil de la Secretaría, emitió las 

. I _i 

/ opiniones respectivas sobre'el emplazamiento de los soportes estructurales. 
'.,., .. 

l) 

/ 

/ 
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· ;Nsiirum FEDERAL oE 
TELECOMUNICACJONES 

. \ . , 

Opiniones técnicas de la Qnidad qe Espectro Radioeléctrico. Con diversos oficios .... . "-. ' 

indicados en el Anexo 1, la Dirección G.eo'eral de ;lng'eniería del Espectro y Estudios 
Técnicos de la Unidad de E?pettro Rddloeléctrico (la "UER"), en efercicio de sus 
atribuciones c.onferiqds en 'el artículo 31 fracción XIX del. Estatuto Orgánico del 
Instituto, emitió_ los· dictámenes técnicos correspondientes respecto a las 
modificaciones técnicas solicitadas por los Coni;:;esionarios. 

1 

\ - I 

XII., i S6Íicitudes de monto, de contraprestación:'En atención a que los dictámenes 
técnicos realjmoos por la UER sobre las modificaciones técnicas materia de la 

1 -

... - presente ~Er.solución, advie~en lncren,enfos en la cobertura poblaclonal en cada \ 
asunto partlcular, la Dirección General, de Concesiones de Radiodifusión adscrita 

. a la Unidad de Concesiones y Servicios mediante ofidos señalados en Anexo 2, 
solicitó a \la Dirección General de Ecoí\omía del Espectro y Recursos Orbitale~ 

/ adscrita a la UER, los montos de contraprestación correspondientes. Í 
0 ) , I -

\ 

XIII. 
\ 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

,• , 

·· Prórrogas de las , Concesiones en tér~lnos _ de la~,, Ley Federal de 
Telecomunicadones y Radiodifuslon. El \Plepó del Instituto, a través de diverso~ 
Acuerdos inditados en Anexo 11 aproqó las Resoluclones meqiante los cuqles\ 

¡ \ ' \ \ 

prórro~a 1~ vigencia de las. concesi9nes para . usa~, ~provechar y explo_t?r 
comer'clalmente las frecuencia~ del espectro radioelectnco para la prestac1on 

; del servicio público de radiodifusión solara en Frec~encia Modulada a favor de 
los Concesionbrios, con vigencias indk~.odai en mismo anexo. . \_ 

RADIO EMISORA XHLJ FM 
9ENTRALS A. DE C.V. 

LAGO~DE 
105.7 · MORENO. 

JALISCO 

/ 

P /IFT /310517 /297 03-jul-16 04-Jlil-36 

RADIOJ)NDAS DE LOS XHDQ FM TUXTLAS, S.A. DE C.V. 

SAN ANDRÉS 
103.9 lUXTLA. 

VÉRACRUZ 
·P/IFT/251016/588 04-Jul-16 

\ 
04-jul-36 

GRUPO RSN DE 
XHEORO GUASAVE, S.A. DE C.V. FM 93.7 í GUASAVE, 

SINALOA P/IFT/110517/232 03-Jul-16 b4-jul-36"· 

JOSÉ ENRIQUE JIMENEZ XHHC FM ENCISO 92.1 MHz ENSENADA, 
B.C. ~IFT /260417 /211 03-jul-16 04-jul-36 

RAQIO SISTEMA DEL XHIS FM PACIFICO, S.A. DE1C.V, 106.3 CD.GUZMÁN, 
JALISCO 

1 
! 

P/IFT/170517/260 03-jul-16 04-)ul-36 

IMPULSORA MObERNA 
XHETU FM DEL RADIO, S.A. DE C.V. 

04-jul-36 

VOLER. S.A. DE C. V. XHLAZ FM 93.5, _,. TAMALIAGYA, P/IFT/070617.J313. 03-jul-16 
JALISCO 

04-jul-36 

\ 
\ _/, 

\ 

) 
/ 

\ 



/ 

/ 

' 
RADIO SAN BLAS, 

8 \ TOPOLOBAMPO, S.A. XHMPM 
•. 

FM 98.9/" 19-feb-15 27-oct-13 26-oct-25 
DEC.V. SINALOA : 

SERVICIOS / CD, 
,9 PUBLICITARIOS DE XHDP ''FM 89.7 ',. CUAUHTEMOC P/IFT/140617/334 07,-Jtm-18 .... • 08-Jun-38 

CUAUHTEMOC, S.A. ,CHIHUAH\,)A ~-~-
\ \ 

10 
,,. ISRAEL BELTRAN 

XHOG FM 101.7 
OJINAGA. 

P /IFT /140617 /334 03-jul-16 04-jul-36 
MONTES ·, \ CHIHUAHUA 

' 
11 RADIO ENSENADA, S.A. XHDX FM 100.3 

ENSENADA1 P/IFT/251016/591 04-jul-16 04-Jul-36' B.C. 
.,~-

\ 
XIV. Opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públlco. Con oficios 

IFT/222/UER/207 /2016 de fecha 5 de abril de 2016 e IFT/222/UER/323/2017 de fecha 
5 de octubre de 2017, la UER remitió los oficios No. 349-B-141 del 31 de marzo de 

' 1 

2016 y No. 349-B-644 de fecha 27 d~ julio de 2017, emJtidos por la Unidad, de 
Política de Ingresos No Tributarios de la Secretaria de Haéienda y Crédito Público 

, (la "SHCP"); mediante los cuales opinó respecto a los montos de contraprestación 
que deberán pagar los Concesionarios por concepto de incremento de la 
población a servir derivado de las Solic-itudes. ·•. \ 

1 

..... Con oficios IFT /223/UCS/DG-CRAD/2257 /2017 e IF.J./223/UCS/DG-CRAD/2290/2017, 
de fechas 15de agosto y l de novien:i,bré de 2017, respectivamente, la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servidos, solicitó a la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos 
Orbitales adscrita a la UER, el recalculo del monto de contraprestacjón 

/ corislderando la vigencia restante de las concesion~s objeto de las Solieitudes,' los 
cuales fueron atendidos( mediante oficios IFT/222/UER/DG-EER0/671/2017 e 

\ IFT /222/UER/DG-EERO/002/2018 de fecha 27 de noviembre de 2017 y 17 de enefo 
de 2018,' actualizando dichos montos, como se indica en1el Anexo 2. 

En virtud de lo anteriormente señalado y, 

CONSIDERANDO / ,, .. ,. 

Primero.\ Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo quinto y 
déclrt)o sexto de la Constitución Política de los Estad;s Uflldos t,0exicanos (la 
"Constitucl,ón"), el Instituto es un -órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo. eficiente de la radiodifusión y las' 

,- telecomunicaciones, cbnforme a 
1

!~ dispuesto en la Constitución y en los términos que 
:: fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regúlación, promoción y supervisión del 

uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las .re,des y la 

/ 

{ 
/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' • ' •. 1 . ~"· \ • ..J .. 

prestación de los servicio$ de radiodifusión y telecomunicdcÍones, as(como del acceso 
a infraestructursa activa: pasiva y 9tros lns~mos esenciaÍes, garantizando lo establecido ... 
en los artículos óoi. y 7o. de la propia Constitución. 7,(--

Asimismo, el Instituto es 1~ autoridad en ~ateria
1
.de competencia económlca7de los 

sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspect9s, regulará '\ 
de forma asimétrica a lós participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
. eficazmente las barr,eras a la compete[lcia yl la libre concurrencia; impondrá líQ1ites al 
concesionamiento y a la propieda0_ cruzada '-que contrqle varios medios de 

' ' 1 
comunicación que sean cqncesionarios de: radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un r,nismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artíc~los 60, y 70. de Id COn$titUción, >\ . . 

. '¡ 
, ( / 

Por su parte, e] artículo 6 .fracción l\ del Estatuto Orgánico, estab)ecé la atribución del 
Pleno del Instituto de r7gulat promover y 

1
supe~lsar el uso: aprovechamiento y 

explotación eficiente del espectro rá<;Jioeléctrico, los recursos orbitales, los s~rvicios 
satelitales, las redes de teleeomunicaciones y la ,prestación de los servidlos de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así domo el a~ce~o a infrde~tructura\activa, pasiva 
e insumos esenciales. ., \, i · ' ' 

' . A 

Ahorábien, corresponde al·~·leno del Instituto conforme a.lo establecid~ en los artículos 
15 fracción VIII( 99 y l go de la Ley Federal de T elebomuni(;mclones y Radiodifusión \(la 
"LE:Y"), fijar los montos de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesi,;:>nes, 
así como por la autorizaciión de seNicios adicionales vinculados a éstas, previa opinión 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. " 

\ "" \ 
En este sentido, conforme al artk;:ulo 32 del Estatuto Or~ánlco, corresponden 
origináriaméñte a,,la Unidad dJ Concesiones y Servicios las ~tribuciones conferidas a·1a . 
Dirección G.eneral de Concesiones de Radio'c:Jifusión, así t<bmbién, corresponde a dicha 
Dirección General en términos del artículo 34, fracc;lón XIV del brdenamiento jurídico en 

1 . 

cita, tramitar las solicitudes de GUalquier modificación.a las características técnicas de 
las estacionks radiodifusoras, ~na vez reci9ida la opinión de la Ur\idad de Espectro 

·. Radioeléctrico . .. ,. ) ~--'. 

\¡ 

\ 

\ 

\ 

/ 

l / l i 
'~- / En este orden de Idea~, considerando 'que el lnstltuto-tiené a sü cargo la regulacióh, 

promdción y supeNisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
· faéultad para autorizar las modificaciones ·tecnlcas, el Pleno,_como órgano máximo de , . ' 

gobierno del ln)tltuto, se\encuentra plenamente facultad9 para resolver sobre el monto 
de la contraprestaci◊n COíl'tnotivo de dichas modificqcio~es; 1 . i \ '-. 

( 

,...,,,-· 

\ 

\ 
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Segundo. Marco legal aplicable. Considerando la fecha de presentación de las 
Solicitudes, resulta aplicable lo establecido en el artículo 155 de la Ley, que a la letra 
dispone: 1 

\ 

"Artículo 155. Las estaciones radiodi~usoras y\sus equipos compleme~tarios se 
construirán, instalarán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el 
Instituto de acuerdo con lo establecido en esta Ley, los tratados internacionales, 
las normas oficiales mexicanas, normas· técnicas, las normas de ingeniería 
generalrhente ,aceptadas y lbs demás disposiciones aplicables. Las 
modificaciones a fas características técnicas se someterán a la aprobación del 
Instituto, 

Para la Instalación, incremento de la altura o cambio de la ubicación de torres o 
Instalaciones del sistema.radiador o cualquier cambio que afÍ3cte las condiciones 
de propagación o de interferencia el concesionario deberá presentar solicitud al 
lnstítut6 acompañada de la opinión favorable de la autoridad competente en 
materia de aeronáutica. " 

/ 
f 

Ah~xa bien, respecto a la r)ormatlvidad técnica resulta aplicable la "Disposición Técnica 
, JFT!oo2-2016, Espetíficacíones y requerimientos para la instalación y operación de 

···· estaciones de radiodifusión sonora en la banda de 88 A 108 MHz para el cbso de FM" 
(la "Disposición Técnica IFT-002-2016"), el cual es un instrumento de oqservancia general 
por el que se regulan las especificaciones de carácter técnico para la instalación y 
operación de las estaciones rcidiodifusoras. 

En atención a lo anterior, es importante puntualizar lo establecido en él párrafo primero 
del numeral 11.3 de la Disposición Técnica IFT-002-20,16, que a letra señdla: 

---,, , . ', 

"11.3 ESTRUCTURA 
Para la ubicación y erección de cualquier soporte estructural de antena que ha de 
utilizarse por una nueva Estadión de Radiodifusión Sonora en F.M. o para el cambio de 
ubicación de una existente, el interesado deberá obtener autorización c::Je la autoridad 
competente en materia de ae:ronáutica, así como del Instituto. La autoridad 
competente en materia de1aeronáutlca dictaminará sobre la máxima altura permitida 
V la ubic'actón del soporte estructural de las antenas, para evitar que representen un 
obstáculo 6 la navegación aérea, y el Instituto dictaminará sobre el sitio de transmisión · 
para prever d¡ue no se provocarán problemas de lnterferepcias Perjudiciales a otras 
estaciones de radiodifusión previamente establecidas o planificadas" 

1 

Ahora bl~n, por lo que respecta a lo señalado en,el numeral 11.4 de la misma Disposición 
Técnica 

1
IFT-002-2016, el Coñcesionario deberá considerar diversos aspecto¡5 para la 

ubicación de la estación tales como: la elección del sitio, la altura del __ ~lstema radiador 

..... / 
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y cons1derqr que no existan inteherencias en caso dé qu~ el sist~ma radi6dor vdya a 
ublcars§} a I una distancia de 70 metros o menos de qtras\estaciones de radiodifusión 
sonora de FM, o de estaciones de televisión en canales adyacenJes a la banda\ de 
r,adlodifusión sonora de 88 a 108 MHz. , \ 
Í ; 

' 
En ese tenor, el Instituto fijará las c<;tiracterísticas técnicas en las que deberán operar las 
lestaciones de radio para el adeduado funcionamiento q fin de que los concesionarios 
brinden servicios eficientes y de calidad. ,. r ·. / \\ 

,,,/ 

/ \ 
Considerando que las presentes Solicitudes versan · sobre modificaciones a los 
parámetros téc;¿nicos de operación para las estaciones que se indica~ en el Anexo l, y"
que dichas modificaciones Involucran un lncrementd de cobertura en la población que' 
se serviría con motivó de las modificaciones técnicas solicltad<?S, €(1n térmi~os del artículo 
100 de la I ey ces1 ilta aplicabl~_y.exigible el pago dé unq contrdprestación. Para tales, 

1 efectos, deberá óbseNarse lo di'spuesto en los artículos 99 y 100 de propia Ley. Estos ' 
preceptos, a la letra Indican lo siguiente: 

/ 

\ · .. 

"Artícufq 99. Todas las contraprestaciones a que se refiere esta Ley requerirán previa 
opinión no ,vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, misma que 
de./;:Jerá emitir,se en un plazo no mayor de treinta días naturales. Transcurrido este plazo 
sin q~e s~ emita dicha opinión, el Instituto continuará los trámites correspondientes. , 

' . 1 ·•. 

Artículo 700. paró fijar el monto de fas contraprestgciones por el otorgamiento, fa 
prórrqga de I¿;- vigencia o los cambios en los servicios de las concesiones, así como por 
la autqrlzatlón de los servicios vinculados a éstas tratándose de concesiones sobre -el 
espectro radioeléctrico, el Instituto deberá considerar los siguientes ,elementos: 

- f 

f. Bandp de frecuencia 'del espectro radioeléctrico de que se trate,· ·, 
//, Cantidad de espectro,· . 
1/1. Cobertura de la banda.de frecuencia: 
IV. Vigencia de la concesión: 
V. Referencias del valor de mercado de la banda de frecuencia, tanto nacionales 
como internacionales, y ' \ ¡ ,, 

1 
VI, El cumplimiento de los objetivos señalados en los artículos 60. y 28 de la 
Constitución; así como de los establecidos en el Plan Nacional ~e Desarroffo ~ demás 
Instrumentos programáticos. ) · / 

En fa sol/cltud de opinión que formule el Instituto a la Sycretgría/ de Hacienda y Crédito 
Público, deberá incluir, en lo apllcable, la información b qe1e se refieren las f(acclones I 
a VI de este artículo, así corr;io el proyecto de contraprestación derivado dei análisis de 
dfcha,[flformaciqn. " 

I 

I 

' \ 

Í 

.\ 

/ 

/ 



/ \ 
Aunado a lo anterior, para este tipo de Sollciitudes debe acatarse com~ requisito de 
procedenJ1a lo establecido para solicitudes ,de modificaciones técnicas en la Ley 
Fecleral de Derechos, en vigor al m9mento del inicio del trámite; el cual dispone la 
obligación ele pagar los derechos según correspo11da por el estudio y en su caso 
autorización déÍas r{iodlflcaciones técnicas a los1 títulos de concesión en materia de 
radiodifusión. · ,1 

,, \ 

' 
/,,. 

I 
·,. ~. 

Tercero. Análisis dé las Solicitudes de Modificaciones Técnicas. De la revisióA al marco 
• 1 

legal aplicable, se advierte que los requisitos de procedencia que deben Eumplir los 
''---,Concesionarios que soliciten modificaciones a.los parámetros técnicos autorizados son: 

1. Presentar por escrito su solicityd al Instituto, en la cual indique la 
modificación técnica que · requiere, debiendo acompañar la . 
documentación técnica consistente en estudid de predicción de Áreas 
de Servicio FM (AS-FM), Plano de Ubicación (PU-FM), Opinión favorable 
de la Dirección General de Aeronáutico Civil, en su caso Croquis de 
Operación Múltipl~ (COM-FM). 

\ 

2. Comprobante de pago de derechos en términos de la Ley Federal de 
Derechos, vigente al momento dél iniclo·de.1 trámite . 

. ' ! 

\ 

Visto lo anterior, los Concesionarios, presentaron por escrito su solicitud acompañada de 
la documentación técnica cumpliendo con los requisitos de prócedencla establecidos 
en las disposiciones legales aplicables como se puede observar eñ/el Anexo· l que 

··· integra la presente Resolución, así como con el comprobante de pago de derechos 
conforme a la cuota correspondiente dispuestas en la Ley Federal deDerechos vigente 
al momento en que se presentó la solicitud, por conceptos de estuai¿ y en su caso 
autorización de las solicitudes de modificaciones técnicqs, administrativas, operativas y 

' legales de lo~ títulos de concesión. 

Por lo antes expuesto, después de realizados el estudio y análisis técnico 
correspondiente, la UER, por conducto de la Dirección General de Ingeniería del 
,Espectro y Estudic¡>s Técnicos mediante :diversos oficios emitió los dictámenes técnicos 
correspondientes señalados ,en el Anexo l, ,precisando que las modificaciones técnicas 

\ i ! \ 
solk;;_itadas para las estaciónes XHLJ-FM, XHDQ-FM,, XHEORO-FM, XHHC-FM, ~HIS-FM, 
XHETU-FM, XHLAZ-FM, XHMPM-FM, XHDP-FM, XHOG-FM y XHDX-EM son técnicamente 
factibles, asimismo realiza óbservaciones específicas indicando que los estudios de 

1 
predicción de áreas de servicios (AS-FM) de las estaciones XHLJ-FM, XHDQ-FM, XHIS-FM, 
XHETU-F~, XHLAZ-FM, XHMPM-FM y XHDX-FM cuentan con los elementos necesarios p~ra 

/ 
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su autorización, así como elproyecto de operación múltiple (POM-FM) para el cas9 de 
las estaciones XHDP-FM y XHpG-FM. 

( 
. l.\ / . 

Ahora bien, por 'lo que respecta a los estudios de predicción de áreas de servicio (AS
,\ FM) para las estaciones; ){HEORO-FM, XHHC-FM: XHDP-FM y XHOG-FM IG:i Di~ección 

General de Ingeniería del Esp~ctro y Estudios Técnicos i~dicóque é1tos no cuentan con 
los elementos necesariqs par~ su autorización derivado de que prresehtan diversas 
inconsistencias, éspecifiq

1
ando 10 siguiente: J , · 

I \ 
1. 

2. 
\ 

:3, 

4. 

' ' . ¡ 
. •. .•.• j 1 

Estación XHEO,RO-FM se deberán ajustar los cálculos de, la poten¿ia\radiada aparer¡1te, 
,.,.~.. ¡ . : '. . 1 

debido a que existen inconsistencias eh la atenuación de la línea de transmisión. ' 
Estación XHHC-FM, .presenta inconsistencias en la direcclonalidad indicada para el \ 
elemento radiador, respecto del diagrama de radiación. 
Estación XHDP-FM, el mapa de Área de Serviciq no cuenta con ·é'oordenac:las geogr9ficas 
~e referencia. , · . /. 
Estación XHOG-FM, no indiba el modelo de la línea de transmisión, y en la tabla de 
predicción .bsienta uh domicilio de la planta trarsmisora diferénfe al solid!a<;lo.( .. 

! ' f ' 

Por otra pqrte, la Dirección General de Ingeniería del Esp1ectro y Estudios Técnicos de la 
UER señaló que el impacto de la operabión con lbs carae:!terísticas té'cnlcas s0Jicitadas 
en ¡las estaciones que nos ocupan, repr~sentarían un incremento eip el área de servicio 
autorizada, con lo cual brindarón s_~rvlcig adicional a una mpyor población, dando 
como resultado un incremento en el número de habitantes contenidos.en el contorno 
1de sérvicio dUdiblel de 7 4dBu, tal como se señalan en el Anexo 2. 

\ . 1 

En este sentido, considerando que como reJultado de las modlfica~lones técnicas 
solicitadas por lefa Conceslonc¡;lrios se advierte un incremento en la cobertura,pobladonal \ 
de hcibitantes contenidos en el contorno de servicio qudible de 74 dBu y q~e ~on ~lió se 
modifi'ca el valor de los factores que fueron considerados y sirvieron de base para 
calcular ... el monto de la contraprestación que realizó por el cambio de frecuencia de 
AM a FM en términos del Acuerdo de carribio de f~ecuenclas, as1 como por la .'pró,rroga 
de la concesión¡ es preciso realizar el cálculo de la contraprestación por el impacto de 

I , 

las características té<(fnicas solicitadas, los cuales deberán pagar los Concesionarios en 
términos del marco legql aplicable. ¡ . 
',... \ '·" í \, 

Crf
, t ; , , d i\ 

ua o. Con raprestocion . . En razon de lo señalado en el consi erando que antecede, 
1 ¡ ' 

la UER con fundamen'to en
1 

lo dispuesto en los artículos 99 y 100 de 'la Ley en relación con 
el 29, fracción VII /del Estmütó Orgánico· ·del Instituto, realizó el cálculo de la· 
contraprestación conforme a la .metodología señalada en los oficios 349-B-i 41 y 349-B.i 

\ 

/ \ 

I 
\ i/ 

/ 
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644 de fecha 31 de marzo de 2016 y 27 de Julio de 2017, emitidos por la Unidad de Política 
de Ingresos No Tributarios de la SHCP, misma que a continuación se describe: 

Fórmula: 

Contraprestación 
\ (C) 

Donde: 

} 

í Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Fact?r Económico 
(FE)+ (Factor Técnico (FT)) 

Contraprestación (C): es el monto en pesos mexicanos:que el Concesionario deberá 
, pagar por concepto de incremento en la poblaciórJ a servir derivado de las 
modificaciones técnicas, monto que es calculado por el Instituto utilizando los siguientes 
elementos: · 

• · Valor de referencla-(VR): Refleja el valor actual que cada radioescucha potencial 
1 • 

aportq_.al valor de mercado de la concesión de radioy se expresa erí pesos por 
habitante. 

¡ 

• Población (P): Es el número de habitantes que resldEJ. en el contorno a~dible de 
la esráción conce,sionada que recibe la señal con calidad auditiva. En e·1 caso de 
estas modificaciones técnicas se considera únicamente el incremento en ! el 
número de habitantes que resulta de 9ichas mo9ifi<:adones. 

• Factor Económico (FE): Este factor se utiliza co'~ el fin de que el monto del 
aprovechqmiento refleje el valor de mercado de la banda de frecuencias que se 
conceslona Rara el serviciode radiodifusión.' 

• Factor Técnlco,(Fl): Este factor se utiliza con el objetivo de que ei"monto de la 
contraprestaciór)l refleje las características técnicas de la estación que se 
conceslona. 

/. 

En ese sentido, es relev;nte señalar que en dicho cálculo debe considerarse también el 
periódo de vigencia restante de la Concesión. 

Valor de referencia 
, .. , .. 

En 2005, la SCT en conjunto con la Cofetel establecieron un valor de referencia para 
estaciones de FM de $0.50 pesos por'hqbitante para concesione§.en la banda de FM 

. con vigencia de 1 ~ años. 
\ ; 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con 

1vigencia de concesión de 12 Gños,
1
para estaciones FM el Instituto lo actualizó por inflacló'n ... 

\ 
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con el.Índice Nacionaf de Precios al Cohsumidor (INPC) publicado mensualmente enel 
Diario Oficial de la Federación (DOF) por el lnstitu'Jto Nacional de Estadística y G'eografía, 
de acu§rd6 a lo establecido en el artículo 17-'A del Código Fiscal de IÓ Federación, de 
diciembre .de 2005 fecha en la que está actuqliZ:ado el valor de referencia de $0.50 pesos 
por habitante, a abril de 2017, INP<t más r~ciente disponible a la fecha de sólicitud de 
opinión del Instituto. Además el Valor de Referencia se ajustó por el periodo de vigencia\ · 
restante de cadd una de las concesiones que se tiene previsto modificar,mie.ntras que · 
en el caso de las concesio

1
nes que se encuertran ya vencidas y en prQc~so ~e\ prórroga 

el periodo utilizado es de 20 años, tiempo por el que se concede la pró¡roga, este ajuste 
se realiza mediante la métodología de Valor Presente ... Neto, dado que el plazo de la 
yigencia restcinte es distinto pc;:ira coda concesión, el valor económico que reprE!senta 

·· las modificaciones técnicas dé las conce·siones también lo es, por lo que el ajuste busca 
que las diferencias en la vigencia de las concesiones. se reflejen en el monto de la 
contraprestación, · 

. \ / 

Por lo tanto, la adtuali~a~ión por infl9ción el Instituto la realizó d9i la sigulen/e man~ra: 

" . . . I 
Primero el lnstitufo calculó el factor eje actualización utilizando la siguiente operación: 

/ .. } 

' j . ; 

, ¡ , ,, INPG mayo2017 
\ Factor de Actualizacwn = INPC d' , b . ., tcwm re2oos 

De acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son los siguient~s: r·· 

\ /¡- .. , 

\ \ \ 

INPC diciembre 2005 7' 80.2004 
INPC mayo 2017 = 126.091 ) 

I / 

__ ,,,.,. 

Por lo tant6: / 
} 

\ . \ 126.091 
'Factor de Actualización= 

80
.
2004 

= 1.5722 

\ 
Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos 

"establecido en 2005, p;·ra obtener el Valor de Referencia actualizado a mayo de 2017: 

Sustituyendo: 
\ 

¡ (" . 

VR abril 2017 = VR .dkiembre 2005 * Factor de actualizací6n 

/ 
í 

VR mayo 2017' = $0.50 * $1.5722 = $0.7861 
( 

/ 
/ ! 

í 

/; ,¡ 

·····• 

j 
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Conforme a la fórmula establecidq para el cálculo de las contraprestacio1¡1es, el Valor 
de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población SeNida) y por la 
suma del Factor Técnico 't del Factor ~conómico, por lo tanto, cualquier cambio en el 
Valor de Referencia se verá reflejad~ en lamisma proporción sobre el monto d.e la 
rco~traprestación que se obtenga; por ello la actualización por inflación estipulada en el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación se realiza únicamente sobre et Valor de 
Referencia y con ello sé logra que .. el valor de la contraprestación estimada refleje en la 
misma proporción lo actualización por inflación, 

Mientras que para reflejar en el monto de la contraprestación, el tiempo restante de la 
vigencia de l.as concesiones, el Instituto realiza un ajuste poi el periodo de vigencia, 
utilizando como ejemplo un periodo de vigencia de 20 años, a continuación se muestra 

\ 

en que consiste este ajuste: , 

Dado que el valor de referencia obtenido de $0, 7861 es aplicable para el cálculo de 
Und. contraprestación a 12 años, primerp se debe obtener el pago anual de este valor 

, 1 / ' ' con la siguiente formula: · · \ ' 

\ 

Donde: 

VRn * i 
Pago anual = 1 _ (l + i 

' ' 

\ 

V R11 - es el monto del valor·de referencia a .12 años actualizado a mayo de 2017 
($0.7861) 
i - es la tasa de descaento real anual (10.11%) 
n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años) 

Sustituyendo: 

P l 0,7871H0.11% __ $Q,1161 ago anua = -----
1-(1+10.11%r12 

Para obtener el valor de referencia para una vigencia de 20 años, se debe utilizar la 
/ 

siguiente fórmula: _ · ; 

/ \ ' 
Pago anual * [1 - (1 + o-n] 

Valor Actual= . 
L 

/ 

Donde: 

i - es la tasa de descuento real anual (10.11%) 
n - es el periodo del Valor actual (20 años) 

/_.,.. / 

/ 
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! Sustituyendo: 
¡ 
i ·,. 

1 
. _ 0~1160 * (1- (1 +;10.11 %t2º] _ 

Val01 Actual - \ l0.ll% - $0.9801 
\ 

\ / 
• .t .• ~· 

, J>9blaclón s~rvida 
¡ ' '·, . . / . ( / 

Representa-los habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva. 
'- . ' 

La cobertura poblacionalderiva de, calcular el contorno audible 0comercial y determinar 
la población cubierta denfrQ, __ de dicho contorr;\o, conforme a lo establecido en la ·· · 
dlsposición

1
IFT-002-2016 para el caso de FM (~ontorno audible de 74 dBu) .. 

• 'I • ,/ \ 

,Al incórporar de,ntro \de la fórmula de cálculo/ de la contraprestación al dato de 
población, se lobra que las contraprestaciones reflejen q~e cada concesión tiene \ 
coberturas distintas, lo\ que implica que la cantidad\de habitantes puedan variar entre 
cada concesión. Al considerarldentrQde la fórmula de cálculo del aprovechamiento al ~- \ 

número de habitantes, se logra que el monto resultante refleje el tamaño d~1la población 
de co_bertura de la concesión. . ,. ······· : / 

,.... ' ) , ,,· 

En.este or~en de ideas, es importánte mencionar que la población contenida dentro del 
: co~torno audible se óalcula mediante el ·uso de software especializado para la , 1 

predicción de coberturas de servicios qe telecomunic~dones y radiodifusión, qué dibuja 
el área qu~ comprende el contorno audible medlante;I · un método dJ predicción de 
proea~aci6n,_ y ~ue es utlliz~do por el lnstitutp cor;no 9poyo para e~ ~esarrollo de análl,~!s 
de caracter tecnico, ademas de las bases de datos cdrtograf1cos dlg1ta1·es de terreno del 
IN_EGI. Una vez que se dibuja el área del contorno audible cor¡respondiente se integra en 

' .. ,.. ' . 
el software los datos dE;7 'la población cQnforme al Censo de Población y Vivienda del 
l~EGI del año 201 O, donde el mismo software extrae el dato correspondiente del nq01ero 
de habitantes contenidos dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe 
destacar que la población servida será la misma para cualquier concesión siempre y 
cuando no e~ista unq act'úalización en el Censo dé Población y Vivienda que publica el 
¡INEGI. \ " .. 

Factor Económico / 
\ ( \ / , i 

-· El factor económico tiene como fÍnalidÓd reflejar el v,olor de m.ercado de las concesiones ( 

r ~n las que además dEr la p661dción servida se 1tomé en cuenta el potencial eco~ómid1 
de la dobertura que se conoeslona, en ese sentido el Instituto utiliza un factor económico 

' ' , . ., ", 

I 

j 
'\ / 

J 

/ 

/ 
/ 
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con valorés ponderados entra 1.0 V 2.0 que depende del Valor Bruto de la producción 
percápita. 

Lo anterior, considerando q
1

Je la radiodifusión desempeña 
1
una actividad comercial la 

cual depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este 
sentido, se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el 
valor de mE;ircado de la banda de .frecuencias que se concesiona p9ra el servicio de 
radiodifusión. 

Por lo tanto, para calcular el Valor Brcito de la ProduGción per cápita, se divide la 
1 '. • 

Producción Bruta To tal del municipio de la localidad principal a servir con bese en la 
Información del Censo Económico INEGI 2009, entr~ población del m~nicipio de la 
localidac:j principal a servir cqn base en la información del Censo dJ Población y 
Vivienda INEGI 201 O. \ 

Valor Bruto de la Producción p~r cápita 
PBT 

=--
PPS 

Donde: 
/ 

P BT - es la Producción Bruta TotaJde Municipio de la Localidad Prin¿Í~al a Servir. 
PPS- es la Población\del municipio de la Localidad Principal a SeNir. 

El resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra 
el valor per cápita conforme a la slguient~.Jabla, misma que forma parte de la 
metodología de cólculo de contraprestacione:S: . 

Valor par cqplta de la producclóri' .. · •·•• · ·· ' .· ·:. 
. . . ; , ~ruta (mllef de pesos) ': " ,. Rango : . )tF.E . • 

la 10 l 1.0 
10a20 \ 2 1.2 
20a30 3 1.4 X 
30a40 4 l.6 

/ 
i 40a 100 5 1,8 

mayor a 100 6 2.0 

Una vez calculado el Valor Bruto de la Producción per cápita se localiza en la tabla 
.. anterior el rango,a que corresponde y por lo tanto el Factor Económico a qtilizar para el 
cálculo de la contraprestación. · ' 1 

i 

Así, para una concesión coh las mismas características técnicas y mism; población de 
cobertura entre mayor sed el Factor Económico mayor ~s el monto de la 

1 \ 
J 
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cpntraprestación incrementándose en la misma proporción, esto debido a que mejores 
niveles económicos de la poblc;:iclón. \ / 

Factor Técnico/ \ 
/ 

1 

TienE; por objeti~o qu~ el monto de la corítraprestación refleje las características tfcnicas 
\de lá estación que se concesiona, a mejores caractertsticas de las estaciones que se --.__ 
C:pnceslona, mayor será el alcance que podrá tener una est9clón, que se yaduce, __ en un 
mayor uso del/ es9ectro en cuanto a cobertura, pór lo que el pálculo del 
aprovechamiento debe Incluir este conqepto técnico. Esto es, may9r. uso· del espectro 
corresponderá un aprovechamiento mayor en proporción al mayor uso del bien objeto 

. / ~--
del cobro en .f.9vor del Estado. 

A mayor detalle( dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados 
entre 0.53 y 2.04. Depende de la clase de pada estclciqn, conforme a la citada 

.,_ Disposibión y la 1sig~lente tabla. ' · 1 · 

/ 

":::::: 

A 3 100 24 

'" AA 6 ,,100 28 
., 0,62 \·,,. 

\ 

B1 25 \ 100 45 ····1 

B 50 150 "' 65 1.44 

Cl 100 300 72 1.6 
', / 

e 100 600 92 .... 2.04/ 
·/ 

/ D 0.02 30 n.d. 0.1 

i \, , { 

AnÓra bien, considerando lo establecJgo en el artícul¿ 28 de la Constitución en relacióh 
con los artículos 99 y 100 de la Ley, la UER solicitó a la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarlos de la SHCP, opjnión respectó al.,,rnonto de la contraprestación que ~alculó 
tomando en cJenta el Incremento er:r' el número de habltantes'como cons~cuencia de 
las modificaciones técnicas solicitadas. 

í ! 
Fo ese ·s@r:1tido, cq_p oficios n(imeros 349-B- 141 y 3.4,9.-B-644 de fecha 31 de marzo de 2016 

..... ., . ' ---... ... ''t . ' 

y 27 de julio de 2017, la Unidad de Política de Ingresos No Tributafi9s de la SHCP cqnsideró 
procedente el rrÍonto de la cqntraprestación que deberá pagar el Concesionario por el 

\ 
' 

\ 

\ 
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incremento de la coberturapoblacional.a seNlr derivado de las modificaciones técnicas 
solicitadas, indicando lo sigGlente: 

\ 

¡ 

7. Que al utilizar la metodología 1€3 cálC;ulo de las contraprestacíones que la entonces 
Cofetel usó, se logra que los aprovechamientos por los que el /Fr solícita opinión 
sean consistentes con los que en su momento calculó la extinta Cofetel, de tal 
forma que se estima el valor de mercado de cada concesión con base en las 
c;aracterísticas particulares que tiene. cada concesión en cuanto a poblaci6n .. • 
s'ervida, sus características técnicas y , el potencit;¿I económico de la zona 
cbncesionada. 
,/ 

2.- Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de 
concesión de radio que se han cobrqdo en México a partir de 2009 han utilizado el 

' mismo valor de referencia (que se actualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de ' 
\ ··. 

vigencia de la Concyslón) y la misma metodologídde cálculo. 
\ 1 

3.-'Que la metodología_ que utilíza¡el IFT para determinar el límite de la población de 
6.5 millones de hab/tanfes tomá en cuenta las \característic;;as actuales de las 
ciudades y áreas me'tropo/ítanas del país y los analiza con . base en un modelo 
estadístlco. .,,.~ 

4.- Que con la aplicación del límite poblacional de 6.5 millones de habitantes que el ' . ; 

IFr utiliza, se logra qu9.al considerar la población servida1por cada estación, no se 
presenten incrementos desproporciona/es en caso alguno y resulta aplicable a 

\ \ 
cualquier concesión sin importar donde se ubique, lo que representa un criterio 
general y equitativo para todas las concesiones de radiodifusión. · 

5.- Que la poblaci6n considerada para el cálculo de los aprovechamientos 
corresponde..gl Censo de Pob/ací6n y Vivienda INEGJ 20 7 O y para el cálculo del Factor 
Económico se utilizaron los valores de dicho Censo y los del Censo Económico 2009 
(INEGI), toda vez información de dichos censos continúa siendo la más reciente 
publicada a nivel localidad. / 

6. - Que al considerar dentro de la fórmula a la poblaei6n servida por cada estación 
consistente en el número de habitantes cubiertos por la estación conceslonada con 
9a/idad auditiva (74 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se 
logra que el aprovechamiento calculado refleje el tamaño (le la concesión y por lo 
mismo su valor económico. ) 

,,..,.--

/ 
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7.- Que se incluye en la metodología para el cáli;:;ulo de los aprovechamientos un 
/ 1 ' ' 

Factor Técnico que permite distinguir el tipo de estación de que se trpte 'de\ar;ueldo 
cqn sus características objetiyas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura / 
de/ centro de radiación y el 'contorno Jrotegido, características que se encuentr,an . 
definidas en la Disposibi6h Técnica /Ff-002-2076 para estaciones FM. i 

/ 

8.- Que la utilización cpe un Factor Económico para el cálculo de los 
aprovechamientos por los cuales se solícita opinióri; se Justifica en razón de que refleja 
et valor de )nercado dB las concesiones en los que además de la población servida, / 
se tome en cuenta el potencial económico de.la cobertura que se concesiona. En 
donde a mayor actividad_ económica del sector · productivo de la zona\ 
concesion~da, el valor de las cof)ces/ones ,resulta más grande en donde los 
iñcremento\

1 
en el Factor. Económico reflejan. el incremento en los."ingresos 

potencia/es que las empresas pueden recibir. , 

9.- Que P.<Jra la actualización por inflación esta Secretaría considera qUfJ es aplicable 
lo ,dispuesto en el artículo 1 7-A del Código Fisqot de la Federación fi:Jue señala que el 
monto de los apr9vechéJmientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con 
motivo de los cambios de precios, por lo que resulta aplicable el índice Nacional de ¡ 
precios al Consumidor ({NPC) de abril de 207 7 que corresponde al mes anterior a la,· 
presentación de solic/tiJd de opinión, partiendo del Valor qle Referencia que · 

1 corr~sponden a di,ciembre de 2005. / 

7 O.- Que al actualizar e( valor de refer¿;ncia propuesto con base en lo dispuesto en el 
( artículo, 17-A del C6dig'Q Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos. 
· solic/tad9s se establezca,;i tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en! 

2017. D~ esta forma, el Estado puede recibir etvalor correspondiente ql bien de la 
Nación que se está concesiohando. Actualizar el !JlOnto de la contraprestación a Jna 
fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un ¡mporte en 207 7 qµe no reflejaría\ 
el valor del bien concesionado a esta fecha. Con esta actua/ización1por ínflacíón, no 
se aplican en momento alguno los recargos a Jds que hace referen~ia el artículo 21 
del Código Fiscal de la Federación (CFF). ' 

/ \ 
/ \ . 

17 .- Que conforme a ' la fórmula \ establecida para el cálculo de las 

/ 

·contraprestacionps, el Valor de Referencia se mu/tlpllca por el fJ.Úmero de f:1abltantes 
(Pob/aciór¡ Servida) y por la suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo 
tanto, cu~lquier cambio en e/Valor de Referencia se verá reflejado en la misma 
proporción sobre el monto de fa' cdntrapr,estación que ie obtenga,· por ello la , 
actua/izac/ón por inflación estip~lada en' el artícu/¿;'- 17-A del CFF se repllza 
únicamente sobre el Valor. de Referencia y con ello se logra que el valor de la 
contraprestación estimada refleje en la misma proporción la actualizaclóp por 
. ~1 ., J \ 1n,1ac1on. ' _/ 

/ 
'\. 

/ 

/ 
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12 . . ~ Que el Valor de Referencia actuqlizado con el /NCI? de mayo de 2017 es de 
$0.9801 pesos por habitante por estadión de radio FM. Valor, que corresponde a 
concesiones con una vigencia de 20 años. ,Estos valores de referéncia, de acuerdo ,, 
con la información proporéionada por el IFT, reflejan el valor actual que cada 
radioescucha potencial aporta al valor de mercado de la concesión de radio . 

. / 

13.- Que el Valor de Referencia es ajustado de acuerdó al periodo de vigencia 
réstante de cada título de concesión. ' . 

\ 

74. ,Que el IFT sigue ut/llzando la metodología señalada en el presente oficio, debid~ 
a que, por una parte, la Uclfaclón IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones 
de frecuencias de espectro radioeléctrico para el Servicio Público de Radiodifusión 
Sonora en las bandas de AÚ'y FM aún continúa con actlvidad~s en proceso, y por lo 
tónto las ofertas máspltas que se registraron aün no pueden ser consideradas como 
una referencia de mercado final, tal como lo señala el inciso V del artículo 100 de la 
Ley Federal de Telecomunicaclones y Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los 
Participantes Ganadores aún deberán cumplir con las condiclones establecidas en 
el Acta·de Fallo correspondiente y con las actividade,sprevistas en las bases de la 
licitacl6n, entre lds que se encuentra el pago de una ~ontraprestac/6n equivalente 
·al componente económico de su oferta respectiva. 

/ 

75.- Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas r6diodifusoras 
',titulares de las 26 cóncesiones iniciaron el proceso de solicitud de modificación 
técnica de sus itítulos de concesión con posterioridad a la integración del Instituto 
federal de Telecomunicaciones. \ 

í 
''( .. .)" 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 15, fracción VIII, 16 y 17, fracción 
/ 

1 99 y l 00 la Ley en relación con. el artículo 2?, fracción VII del Estaluh? Orgánico del 
ln{:>tituto, el Pleno de este órgand constltuclondÍ autónomo détermina factible los montos 
d~ las c~ntraprestaciones que d~berán cubrir los Concesionarios ~on motivo ge las 
modificaciones a las características t~cnicos solicitadas para cada estación, referidas er 
el Anexo 2 de la presente Resolución, mismas que deberán ser cubiertas en una sola 
exhibición. 

Para dichos ~fecfós, los Concesionarios contarán con un plazo :de 30 (treinta) días hábiles 
improrrogables contados a partir del· día siguiente a la- fecha· de notificación de la 
presente Resolución, para exhibir ante esteJnstltuto el comprobante de pago con el cual 

' acrediten haber · realizado el entero d~ la1 contraprestacion que ha quedado 
determinada, refer[das en el Anexo 2 de la presente Resolución. ,,., 

\ 



/ 
.,,,.-' 

/ 

¡· 
; ift 

) INSTITUTO FEDERAL DE 
\ J , / TELECOMUNICACIONES 

Una vez acreditado el pago de la contraprestación referida, surtirá efectos la presente. 1 

Resolución que autoriza las modificaciones a los parámetros técnicos d~ las estaciones 
referida$' en el Anexo 3. 

FinalmentEi. es ·importante señalar que este Instituto se encuehfra imposibilitado para 
autotizaf el pago en parcialidades dé la contraprestación que ha quedado 
determinada considera~do que lo naturaleza jurídica dE? las ,c9ntraprestaclones por el 
uso del espectro radioeléctri~o en la modalidad de radiodifusión sonora, así como, la de 
su prorroga i o, autorización de modificaciones técnicas, corresponde p la <;:Je 
aprovechamientos, tanto en su configuración jurídica, como en lu trdtamiento 
financiero, acorde a lo establecido por los artículcis 1 O y 12 de la Ley de Ingresos para el 

/ Ejerclfio Fiscol 2017 y 3º·del Código Fiscal de la Federación; en ese sentido, por lo que
1 

hace al pago de la contraprestación, esta debe reallz'arse en una sola exhibición. · 
. ) / ~ 

¡ . 1 . 

Di<;ho lo anterior, {ton fundamento en los artículos 6 apartado B, fracción 111, 28 párrafos 
\ , 

\ décimo quinto del "Decreto por el que se refórman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículq16o,, 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política cf~ los Estados Unidos 
Mexicanos, en máteria c;:Je te'/ecomunicacionet, publitado en el l;)iarb Oficlal\dy la 
Federación el 11 de junio de 2013; 7, 15, fracción VIII, 16 y 17, fracción 1, 19, 99, 100, l Q5, 
155 y 156, de la Ley-Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Disposición Técnica 
IFT-002-2016, Especificaciones y Requerimientos para fa \¡nbfalación y Qperación de las 
Estaciones de Radiodifusión Sonora en Frectllencia MÓdulada en la banda de 88 MHz a 
708 MHz publicado en el Diario Oficial de la Federación ¿I 5 de abril de 2016; 1, 3 y 16 
.fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 4 fracción V, inciso ili)~ .1: 
\._ ...• • . ' 
4 fracción V, inbiso· iii), 27, 29, fracción VII, 32 y 34, fracción XIV del,Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de .· Telecomunicaciones; · el Pleno d~T / Instituto· Federol de 
Teleco\T)uni9aclc/t)es aprueba los siguienfes: ,, -

\ 

RESOLUTIVOS 
\ 

1 1 
\ \ 

PRIMERO. Se autorizan las \modiflfacionestécnicas a los títulos de Concesión <;:ie las 
~taciones radlodif1 ~soras que se describen en -ra sJguiente tabla y en el Anexo 3 de la 
presente Resolución, mismas que deberán operar de acuerdo con las características y 
especlficácionestécnicas que se indican en el'¼nexo 3 . 
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SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se ~ljan los montos dJ 
contrapr~staclón que deberán pagar los Concesionarios por el incren:,ento en el número 

' ' ¡ \ 

de habitantes contenidos el contorno de servicio audible 'de 7 4 dBu derivado de las 
modificaciones técnicas señaladas ~n el Resotwtivo PRIMERO, por las cantidades que se 

; I" mencionan en la siguiente tabla y en el Anexo 2, mismas que deberán ser enteradas en \ < '·· 

una sola exhibición. 
' ·-...., 

.., 

.. ,···· ' lnctsmanlo 
No, Factor da Montodal Periodo 

1- Concastonar1o Factor lécnlco sconómlco Población o opravschamlento tsstonte da la Clase 
,· \ 

Servlr'.I', · (pesoj) ·. Concesión 
/ . ·, . .. i (Habitantes) ... , ....... . ·, 

RADIO EMISORA CENTRAL.$ A. DE --. ... 
1.8 9,013 $24,750.56 ' ,/. C.V.\ 1.0 18.86 Bl 

2 
RADIO ONbAS DE LOS TUXTlAS, 1.0 1.2 32,139 ! $69,344.61 18.&i Bl S.A. DEC.V. \ 

3 
GRUPO RSN DE GUASAVE, S.A. DE 1,0 ¡1,4 65,750 $154,762,13 18.86 81 c.v. 

' JOSÉ ENRIQUE JIMENEZ ENCISO 0.62 1.8 36,475 $86,570,19 18.86 AA 

• RADIO SISTEMA DEL PACIFICO, S.A. ),0 J.6 '75,órll $192.798.89 18.86 Bl DEC.V. ', 

• IMPULSORA MODERNA DEL RADIO, 
J.0 1.6 21,667 $55,249.69 18.86 Bl S.A.DEC,V, 

- \ 
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ll 
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\ 

j 

\ fil t \ 1 
"\ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

·rADIOTOPOLOBAMPOiS.A. DE 
.. c.v. , . 

SERVICIOS PUBLICITARIOS DE 
CUAUHTEMOC. S,A, 

ISRAEL BELlRAN MONTES 
',,- RADIOENSENADA,S.A, 

1.44 

1.6 1.8 

l.O 1.4 . 
1.0 \ 1.8 \ 

\ 

B 

26,239 1$94,236.91 20.35 / Cl 

. .. 245 $584.19 18.69 \ 81 
626 $1,741.45 18,69 Bl 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizaqp al momento en el 
que se realice el pago en térrnio(\)s del artículo 17-A del Código Fiscal de la federación 

TERC~RO. Las aut_orizacio~e_s de ífOdificacíones técnicas a que. se refier~:el Resoluti~o 
PRIMERO se encuentran sujetas al pago de la contraprestación a que hace referencia 
el Resolutivo SEG~NDO, mismas que cjeberán ser enteradas\por los Concesionarios, en 
un6 sola eihibición dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a aquel en que surta 
efe~tos la notificación de la presente Resolución, prorrogable por una sola ocasión, en 

¡ . 

términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Los Concesionarios del;)erán preser;ltar el compr0bante de dicho pago d· \ 

' / ~· ; 1 \, 
la Unidad de Concesiones y Servicios: · . .. '· 

. '· -· 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
los Concesionarios el _contenk:lo de la presente Resolución y verificqr el cumplimier,¡to dre 
lo establecido en el Resolutivo TERCERO. \ 

QUINTO. En térn;iinos de lo establecido en-'el artículo 156 de 1~ Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, los Concesionarios contarán f0n un plazo de 180 
(ciento ochenta) días,hábiles para rE;:)olizar los trabajos de Instalación por el cambio de 
wblcación de <2ntena y planta trans~isora y de 9~ (noventa~ día~ naturales p~ra las 
~emás modificdciones técnicas autorizadas en la presente Resoluci6n, contados a partir\ 
de la fecha de presentación del comprobante de pago a que se refiere el Resolutivo 
TERCERO ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones .. 

·\ 

Asimismo, para la realización/ de los trabajos de instalación materia de la presentet -·· 
resolución, el ConJ~slonario deberá contar

1 
con el aval técnico dEf' Uh perito en 

', telecomunicaciones I con es~eclplidad en ~adiodifuslón y registro vigente, con el 
~sita dEÍ qt 1e verifiq~e. y garantice la no afectación a otros sistemas radioeléctricos 

y/ o de radiodifusión denfrp del área de servicio ,de la estación, así\como el cumplimiento 
de'todas las características técnicas autorizadas para lq operaqlón de la misma. . ¡ ' , 

\ 

\ 

/ 

\ 



\ 

f ),..,--, 

SEXTO. En ese sentido, una vez concluidos los trabajos de Instalación en la nueva 
ubicación y/o mo¡:füicaciones9 los parámetros técnicos de operación autorizados eí) la 

/ presente Resolución-;·los Concesionarios, deberán comunicar por escrito dentro qiel plazo 
indicado en el_Resolutivo inmediato anterior la conclusión de los trabajos de instalación 
y/o· moglficáciones técnicas\ el inicio de 'operaciones de la estaeión con las 
características técnicas autorizadas en el Resolutivo PRIMERO. 

SÉPTIMO. Los Concesionarios, aceptan que si derivado de la instalación y operación de · 
la estaéión aéorde a las características té~nicas detalladas en el Resolutivo PRIMERO y 
Anexo 3 de la presente Resolución, se presentan interferencias con otros sistemas de 
radiodifusión o telecomunicaciones, acatará las medidas y modificaciones técnicas 

... ,,·· : ; 

necesarias que al respecto, qicte este Instituto Federal de T elecomunlcaqlones hasta que 
--éstas hayan sido eliminadas por completo, de cbnformldad co,n lo establecido por las 
; disposiciones legales, administrativas y técnica? aplicables en la materia. 
' ' 

Todas las modificaciones que pudieran presentarse, por virtud de las medidas que este 
Instituto Federal de Telecomunicaciones pudiera dictar para eliminar las interferencias 
que en su caso llegaren a presentarse, deberán acatqrse bajo la absolµta 'Y entera 
responsabilidad de los Concesionarios quienes asumirán los costos que las mistnas 

\ 

impliquen. · .: 

OCTAVO. Con motiv:o de la presente quedan autorizados los estudios de predicción de 
áreas de servidos (AS-FM) de las estaciones XHLJ-FM XH0Q-FM, XHIS-FM, XHETU-FM, 
XHLAZ-FM, XHMPM-FM y XHDX-FM así c;~o el proyecto de ~peración (POM-FM) de las 
estaciones XHDP-FM y XHOG-FM, mismos que fueron avalados por diversos peritos en 
telecomunicaciones y radiodifusión, con registros vigentes; mismos que serán entregados 
una vez que se hayan cumplido con las condiciones establecidas en la presente 
Resolución. 

·,., 

Por otro lado,. co~ fundamento en los artículos ,l~, fracció'n XXVIII 6e la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y .Radiodifusión en relación con el 20, fracción XI del Estatuto 
Orgánico, se les requiere a los Con~esionarios de las estaciones XHEORO-FM, XHHC-FM, 
XHDP-FM y XHOG-FM para que una vez cumplimentadas las condiciones de,Ja presente 

l"--~=::¡:--;-:~-;::--~::::i:;;::-:;:~ ........ -.-J. , -- ... 
Resolución, dentro de ur í pl~e lO (diez) días hábiles sl6uientes, exhiban los estudios 

\ i 

de predicción de áreas de servicios '(AS-FM) de dichas estaciones.' 
r 

_/ i 

·, \ 
\_ 

( 2~ 

/ 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 

TEL~COMUNICACIONES ,.,,,, , I 

NOVENO. E~ su oporh:fñldoéfíemítase la presente Resolu~ión a la Dirección Geí1eral 
Adjunta del Registro .PiJblico de Telecomunicdciones para efectos de su debida 
Inscripción en el Registro Público· de ~oncesiones, una vez satisfecho lo señalado en el 
Resolutivo TERCERO. / 

\. / 

M. 
María Elena Estavillo Flores 

Comislqnada 

\ 

\ 
\ 

" \ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comlsion'?do 

A~v~~eja / 
\ 
\ 

) 

\ 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

\ 

Comi~lonado 
\ 

Lo presente Resolución fue Ópróbado por\,¡ Pleno del Instituto Federal de Teié~;rnunicoclonE!s en su V Sesión Ordinario celebrada el 14 de febrero de 2018, en lo 
general por uncmimldad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, Ad1lono Sofía Lobor<flnl lnzunzo, Moría Elena Estovillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Jl¡árez Mojico y Arturo Robles Rovolo, . ' 

.· .·.. . \ 
En lo portlcl)!or, la ComlSloncido Moño Elena Estovíllo Fiares manifiesto voto en contra dol monto de lo controprestoclán. 

• ,.✓ 

. . ' . ( 
El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo manifiesta voto en contra de autorizar los rnodlficocíones a los coractsrístlcas técnl~as o Rodio Emisora Central, S A. de C,V,; 
a Rodio Ondas de los Tuxtlos, S.A. de C.V.; o Glupo RSN de Guosove, S.A. de C,V,; o,José _Enrique .Jlrnónez Enciso; o Rodio Sistema del Pacifico, S.A. de e.V,; y o 
Impulsora Moderno'(Jel Rodio, S.A. de C.V .. por lo formo en que se calcUló la contraprestación_. / , 

. . \ ' 

Lo anterior, con fundamento en los pór1ofos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo prime10, del artículo 28de la Constitución Palftica de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Fl¡)derol de Telecornunlcociones y Radiodifusión; así como en los orfícvlos 1, 7, 8 y 12 (lel Esto1uto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunlcoclones, mediante Acuerdo P/IFT/140218/112, 1 \ · 

El ComlstonodoJovler Juórez Mojico. previJndo su ausencia Justificada a la sesión, emitió su voto razonado;~, escrito, en términos de tos artículos 45 tercer párrafo 
de lo Ley Federal de Telecornunlcaciones y RodlocJifusión, y 8 segundo párrafo del EstotutQ,Orgónlco del Instituto Federal de Telecornunlcociones. \ 

/ 

./ 

\ 
/ 

\ 
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RADIO EMISORA CENlRALS A. 1 XHW 
1 

FM 
1 

10s:1 1 LAGOS DE MORENO. IFT/223/UCS/DGécRAD/1318/2017 1 09-mov-17 
1 

349-8-644" 
1 

9,013 1 _1 . .B7 1 1.0 1 1.3 1 81 1 18.86 1 ···- $24,750.56 DEC.V. JALISCO IFT/2..?3/UCS/DG-CRAD/2290/2017 01-nov-17 

, 2 i RADIO ONDAS DE LOS 1\JXTLAS, 1 XHDQ 
1 

FM 
1 

103.9 
SAN ANDRÉS 1\JXTLA, IFT/223/UCS/DG-CRAD/1361 /2017 1 HnoY-11. ...• 349-8-644 1 32.139 1 16.19 ... 1 1.0 ·•• I 1.2 1 81 1 18.86 1 $69,344.61 1 S.A. DE C. V. _,./ 

, VERACRUZ IFT/223/UCS/DG-CRA0/2290/2017 01-nov-U.-

-· .. 
''"-, 

J I GRUPO RSN DE GUASAVE, S.A. XHEORO 
--·-- GUASAVE, IFT/223/UCS/DG-CRAD/1786/2016 15-Jun-17 FM 93.7 349-8-644 1 65.750 1 32.38 1 1.0 1 1.4 1 61 ,. 18,86 1 $154,762,13 DEC)r. SINALOA IFT/223/UCS/DG-CRAD/2290/2017 01-nov-17 

'· IFT/223/UCS/DG-CRAD/1796/2017 1 4 1 JOSÉ ENRIQUEJIMENEZ'eNCISO XHHC " FM 92.1 ENSENADA. B,C, 15-Jun-17 
1 349-8-644 1 36,475 1 12.54 1 0,62 1 u 1 AA 1 18.86 1 $86,570.19 

., ... , IFT/223/UCS/DG-CRAD/2290/2017 .... Ql-nov-17 

--
5 I RADIO SISTEMA DEL PACIACO, • XHIS FM 106.3 CD.GUZMJ\N, IFT/223/UCS/DG-CRAD/1791/2017 1 15-Jun-17 

1 349-B-644 1 75.609 . 1 65.88 L 1.0 1 1.5 1 Bl 1 18.86 1 t $192,798.89 
S,A;DEC.V. JALISCO IFT/223/UCS/DG-CRAD/2290/2017 01-nov-17 

-- IFT/223/UCS/DG-CRAD/1797/2017 1 
6 I IMPULSORA MODERNA DEL .. 

XHElU FM 99.3 
PUEBLO VIEJO, 15-Juo-17 

1 349-B-644 1 21,667 _ _,.¡ 2.89 1 1.0 1 1.ó 1 81 1 18.86 1 - $55,249.69 
RADIO. S.A. DE C.V. VERACRUZ IFT/223/UCS/D=RAD/2290/2017 01-nov-17 

/ 

7 I V OLER, S.A. DE C. V. XHLAZ FM 93.5 
TAMAL!AGUA, IFT/223/UCS/DG-CRAD/2379/2015 02°jul-15 

1 
349-8-141 1 2,024 1 1.24 1 1.() 1 1.2 1 Bl 1 18.69 1 $4,423.96 JAUSCO .\ IFT/223/UCS/DG-c;RAD/22S7 /2017 15-ogo-17 

\. 
i 

/ 

1 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/237i/2015 

; 

a I RADIO TOPOLOBAMPO. S.A. DE I XHMPM 
1 

FM 
1 

98.9 
LOSMOCHIS, 02-jul-15 _.,1 349-B-141 1 42.871 1 8.95 1 1.44 1 1.2 1 B 1 . 7.84 1 $71,429.75. c.v. SINALOA IFT/223/ÚCS/DG-CRAD/2257 /2017 15-ogo,17 

9 I SERVICIOS PUBLICITARIOS DE 1 XHDP 
1 

FM 
1 

89.7 
1 CD. CUAUHTEMOC, ,·,IFT/223/UCS/DG-CRAD/4176/2015 11-nov-15 

1 
~12,-B-141 26,239 1 17.57 1 1.6 1 1.8 1 Cl 1 20,35 1 $94.236,91 

CUAUHlEMOC. S.A. CHIHUAHUA •·· IFT/223/UCS/DG-CRAD/2257/2017 15-ogo-17 
/ 

,/ 

10 1 ISRAEL BELTRAN MONTES XHOG FM 101,7 OJINAGA. lFT/223/UCS/DG-CRAD/2379/2015 02-JuH5 , 349-B-141 245 
1 

1.03 
1 

1.0 
1 

1.4 
1 

81 
1 

18.69 
1 ~584.19 CHIHUAHUA - IFT/223/UCS/DG-CRAD/2257 /2017 15-ago-17 -. 

/ 
,• 

¡ IFT/223/UCS/DG-CRAD/4176/2015 11-nov-15 
/ 

11 I RADIO ENSENADA. S.A. 1 XHDX 1 FM 1 100,3 1 ENSENADA. a.c. 349-8-141 626 '1 0.19 1 1.0 1 u 1 81 1 18.69 1 $1,741.45 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/2257/2017 15-ago-17 
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.>é\'./: ',R;SOLUCtóN fylg(?l/\ttf~JACU!\LELPLEN,Qt?E!.,!Ñ~TITUJ9 fEOERA,L QfTELEGQMUNIC~éiONÉS.AÜTORÍZlflJ\:tv1dDtFi~ACIQN A LAs'cARACTER!SIJCf\STÉCNICAS.ÓEóNCE·••• . .. 
• :·toNces1o&Es:.o,;oRGAbAS:'P'ARA:usARiVEXPLorAR BANDAS DE 'FRECUENCIAS• DEL.ESPECTRO -RAci101;Lécm1co-J:iARA,iX.PREsrAc16NoELsERv1c10·-~osúco 1:>E•,RA01001Fus16N· 

RADIO EMISORA 1 
LAGOS DE 

1 1 
1 No Dlrecclonol l il ( CENTRALSA DE C.V. XHU FM 105.7 MORENO. 15.00l<W Bl 

(ND) ·~--. JALISCO 
-,._ 

2 
f RADIO ONDAS DELOS 

,,,·· SANANDRéS Dir~clonol(AO¡ XHDQ ~ 103,9 I5.00l<W B) TUXTlAS, SA. DE C:V, TUXTIA. VERACRUZ 
_.,.✓ 

75') 

3 
f . GR'JPO RSN DE /~EORO fM 93,7 

GUASAVE, 
25,00!<W_ B1 

No Olrecclono! 

1 GUASAVE, S.A. DE C.V. / SINALOA (NO) 

4 f JOsé EN:~~;;IMENEZ XHHC FM 92.l ENSENADA a.c. 12,SOl<W AA Dl,ecclonol (AD 1 
. · 190') 

S f P~I~:~~-~~¡;\, XHIS FM 106.3 
CD.GUZMÁN. 

10.0kW 81 NoD~:ofonol f 
JALISCO 

6 f IMPUtSORA MODERNA 1 
Da RADIO. S.A. DE C.V. 

XHETU 1 FM 1-- 99.3 1 ,J'UEBLO VIEJO, 
VERACRUZ 

12.SOl<W B1,.-•· NoD=lonol¡ 

VOlER. S.A. DE C.V. 1 XHLAZ FM 93.5 TAf>:!AUAGUA 25WJ 81 No Dlrecclonol 1 
JALISCO / (ND) 

( ✓-

' 
RADIO lOPOLOBAMPO, 

XHMPM FM 98.9 
LOSMOCHIS. 

25k\l/ B 
-· - No Olrecclonof I 

SA.DEC.V. SINALOA (ND) 

SERVICIOS 
CD. CUAUHTEMOC No tii,ecclonol l 

9 PUBUCITARIOS'DE XHDP FM 89.7 
.CHIHUAHUA 

10.0kW Cl 
CUAUHTEMOC. 'S.A. / 

(ND) 

1 

1 10 ISRAR BELlRAN MONTES XHOG FM 101.7 
OJINAGA 

25k\l/ B1 1 No Difeccionot 
CHIHUAHUA (ND) 

l1 RADIO ENSENADA, S.A. 1 XHDX 1 FM 1·, ... 100.3 1 ENSENADA ~S, 1 151<W 1 B1 I No Olreccionct 
(ND) 

\ 

// 
✓-A• 

\ 
\ 
) 

\ 
', 

\ \.. 
\ -,. 

~Horos 
Km 12.SCorretera 1 
lagos-León. Legos 21· 17'29" 1 101·51'14" 1 
de Moreno. Jalisco 

20 de Novlembte 

24Horos ~i:n:~,~~r~; 1 1a·26'•:/·I 95"12'21" 1 

]IIJla :letm:EIIZ 
-r Parcela No. 861 del 

24Horos Ejido 'El Ronchno•. 1 25' 32' 18.63" 1 1 os· 27' 33.58" 1 
1UQ~ &!~Otl 

..• ,/ Calle Corroen 

24 Horos -~~i~~º¡j,,~:. 1 31• sa· 1s.20" 11w 31• ss.60" 1 

~ce.teas:; 
Cerro Lo Escolero, 

24Horos c;udod Guunon. l 1'1" 39' 52.03" 1 too· 27' 40.7" 1 
/.QllscQ 

Cu-culto Aguo 
Dulce, lote 8 y9. 
Manzana 3, Cof 

24Horos Lázoro._C6rdenos, 1 22' 13' 13,62" 1 97' 49' 50.63" 1 
Munlclplode 
Pueblo Viejo, 

)ferOCDIZ 
Roncho del Chivo, 
Poblado de son 

24Horos 
Andréslxllón. 

l t9"so•sr.26" l 103·29'ss.62" 1 
Munlciplode 
Gómez Foños. 

Jcllscc.._ 

24Horcs ~~;~~;;~1 25•45•32• 1 100· 58' 10" 1 

cerro Cebotlin, 

24Horcs 
fJido Nogal Y ¡ 2a·22'22.44:_I107•03•22.1s· 1 anexos, Cd 
Cuouhtémoc. 

Cb'b110b11a 

24Horos. 
_
1 
• ..Hombres Ilustres y 

2"32'26" 1 104• 23' 44" 1 coue 32. Ojinogo. 1 
/ ~ 

Lotes 11 y 12 
Manzano 20. 

24-Hotos Frocé:íonomiento 1 31'53'35" 1 116"37'38' 1 
Lomos del Poroiso. 

r:~,:,r,,-,An Af"' 

.. ,-
.,,/ 

ALíiJ1tú{üEN1iio DE ÁLTÚRÍ\Í:ÍÉL <:ENTRO DE 
. . . . RADIACIÓN ,DÉ IA~NA . INCÚNAC:ióN DEL 

EN RELACIÓ,• AL TE_RRENO . · HAZ ElECTRICO • 
'PROMEDICl ENTRE3Y1.6c · .,. ,. .. .. 

.'W-(M);;·· .. 
:·.:::·.; </·:'." '" . ,., 

_.,·' 
62.0m 1 61,11 m 

52.0m 1 22.l89m 

oo.om 1 76.30m 

20:om 1 99.IOm 

.ao.om 1 23:".9m 

S9,0m 1 83.JOm .. 

117.0m 1 92.17m 

27.4m -,, 1 1z•·.om 

39.0m 1 m~.sm 

71,0m 1 37,76m 

.dO.OOm 1 6CJm 

_,,.. 

3.975l<W 

---
5.165kW 

-
9.56',,!,V'"· 

--
4.99kW 

--
3,441(W 

--
5.00k\11 

--
,/ 
10.0l<W 

--/-

6.32.7kl..Á/ 

--
/ 

3.2kW 

\_. __ 
9.0351<W 

---
5.15kW 

-
-<-mz 
,- "' rn-, o-
oc! 
<" -i cO 
z-., 
-m 

ºº >m 
() N 
-> 0,-
~o -~rr 

()'··-

o• 

No indica 

O' 

\ 
o, 

o· 

()'_, 

Nolndico 

o· 
/-: ... · 

.0.5'. 

O' 

-

''\ 




